
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, once (11) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE: 
RUTH ESTHER NARANJO VÁSQUEZ como madre del 
niño ALAN ANDRÉS MORALES NARANJO 

DEMANDADO: EDUAR ANDRES MORALES CARRASQUERA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00208-00 

ASUNTO: AUTO ACEPTA RETIRO DEMANDA 

 
Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado 

judicial de RUTH ESTHER NARANJO VÁSQUEZ, este despacho ACCEDE AL 
RETIRO del presente proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, seguido 
en contra de EDUAR ANDRES MORALES CARRASQUERA, teniendo en cuenta el 
artículo 92 del C.G.P. 

 
Levántense las medidas cautelares decretadas dentro 

del presente proceso, hágase el oficio respectivo.    
 
Háganse las anotaciones del caso en el sistema web 

TYBA JUSTICIA SIGLO XXI. 
   

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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